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APÉNDICE D-1  
 

ENTRE JAPÓN Y LOS ESTADOS UNIDOS SOBRE EL COMERCIO DE 
VEHÍCULOS DE MOTOR  

 
 
Artículo 1  
 
1. Para los efectos de este Apéndice:  
 
Acuerdo OTC significa el Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos al Comercio de la 
OMC, con sus enmiendas. 
 
Parte del Apéndice significa ya sea Japón o los Estados Unidos, según sea el caso; 
 
vehículo de motor significa cualquier mercancía clasificada bajo la partida 87.03 
o 87.04;  
 
vehículo de motor originario significa cualquier vehículo de motor que califique 
como originario conforme al Capítulo 3 (Reglas de Origen y Procedimientos 
relacionados con el Origen); 
 
Las definiciones de los términos utilizados en este Apéndice contenidos en el 
Anexo 1 del Acuerdo OTC, incluidos el preámbulo y las notas explicativas del 
Anexo 1, se incorporan en este Apéndice y formarán parte de este Apéndice, mutatis 
mutandis.  
 
El Artículo 2, Artículo 3 y el Artículo 4 se aplicarán a la elaboración, adopción y 
aplicación de todos los reglamentos técnicos, normas y procedimientos de 
evaluación de la conformidad de los organismos de gobierno a nivel central que 
puedan afectar al comercio de vehículos de motor entre las Partes del Apéndice, 
salvo lo dispuesto en el párrafo 4 y párrafo 5.  
 
Todas las referencias en este Apéndice a los reglamentos técnicos, normas y 
procedimientos de evaluación de la conformidad se entenderán que incluyen 
cualquier modificación a los mismos y cualquier adición a las reglas o la cobertura 
de productos de esos reglamentos técnicos, normas y procedimientos, salvo las 
enmiendas y adiciones de naturaleza insignificante.  
 
Este Apéndice no se aplicará a las especificaciones técnicas elaboradas por una 
entidad gubernamental para sus requerimientos de producción o de consumo. Estas 
especificaciones están cubiertas por el Capítulo 15 (Contratación Pública).  
 
Este Apéndice no se aplicará a las medidas sanitarias y fitosanitarias. Éstas están 
cubiertas por el Capítulo 7 (Medidas Sanitarias y Fitosanitarias). 
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Ninguna Parte distinta a una Parte del Apéndice podrá recurrir a la solución de 
controversias conforme al Capítulo 28 (Solución de Controversias) para cualquier 
asunto que surja conforme a este Apéndice o a la solución de controversias en 
conforme al Artículo 7 para cualquier asunto que surja conforme a este Tratado. 
Ninguna Parte del Apéndice tendrá recurso a la solución de controversias conforme 
al Capítulo 28 (Solución de Controversias) para la anulación o menoscabo en el 
sentido del Artículo 28.3.1(c) (Ámbito de aplicación) para cualquier asunto que 
surja conforme al Artículo 6, Artículo 7 o el Artículo 8 de este Apéndice. 
  
 
Artículo 2  
 
Salvo en aquéllas circunstancias urgentes a las que se refieren el Artículo 2.10 y el 
Artículo 5.7 del Acuerdo OTC, para cualquier reglamento técnico o procedimiento 
de evaluación de la conformidad que requiriera un cambio sustancial en el diseño o 
la tecnología de los vehículos de motor, cada Parte del Apéndice dispondrá de un 
intervalo entre el fecha de publicación del reglamento técnico o procedimiento de 
evaluación de la conformidad y la fecha en la que el cumplimiento de la medida se 
convierta en obligatoria que por lo general no es inferior a 12 meses.  
 
Cada Parte del Apéndice se asegurará de que sus comités consultivos y grupos 
similares establecidos por, o que operen bajo la dirección de, una agencia del nivel 
central de gobierno proporcionen a ésta asistencia o recomendaciones por consenso 
que pudieran resultar en regulaciones u otras medidas que pudieran afectar 
significativamente la certificación, importación, venta, distribución o el 
funcionamiento de vehículos de motor, estén establecidas y operen de forma 
transparente.1 Con tal fin, cada Parte del Apéndice se asegurará de que, de 
conformidad con sus leyes y regulaciones:2,3  
 

(a) se publiquen oportunamente la formación de esos comités 
consultivos y grupos similares;  

                                                            
1 Para los efectos de este párrafo, los comités consultivos y grupos similares no incluyen cualquier 
comité que esté compuesto en su totalidad por funcionarios o empleados de tiempo completo o 
permanentes de tiempo parcial del nivel central de gobierno, o en su totalidad por funcionarios o 
empleados de tiempo completo o permanentes de tiempo parcial del nivel central de gobierno y 
funcionarios electos de nivel subcentral de gobierno, actuando en su capacidad oficial, ni cualquier 
grupo que se reúna con un funcionario, si se busca el asesoramiento de los asistentes de forma 
individual y no del grupo como un todo. 
 
2 Los Estados Unidos cumplen con sus obligaciones establecidas en este párrafo mediante el 
establecimiento y funcionamiento de los comités consultivos y grupos similares conforme la Ley 
Federal del Comité Asesor (Federal Advisory Committee Act, P.L. 92-463), codificada en el 5 U.S.C. 
App., y sus enmiendas y regulaciones de implementación.  

3 Respecto a los comités consultivos y grupos similares que no estén establecidos por, pero que son 
operados bajo la dirección de, una agencia del nivel central de gobierno, Japón cumple las 
obligaciones establecidas en los subpárrafos (b) a (e) al exigir que tales comités consultivos y grupos 
similares lleven a cabo las obligaciones contractuales para actuar de conformidad con esos 
subpárrafos. 
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(b)  se publiquen oportunamente las reuniones de esos comités 

consultivos y grupos similares; 
 
(c) las reuniones de los comités consultivos y grupos similares estén 

abiertas al público;  
 
(d) las personas interesadas tengan oportunidades para aparecer, o para 

emitir declaraciones ante esos comités consultivos y grupos 
similares;  

  
(e) las actas detalladas de las reuniones y otros documentos que se 

pongan a disposición, o sean preparados por los comités consultivos 
y grupos similares, se pongan a disposición del público. 

 
3.  (a) Cada Parte del Apéndice deberá, a más tardar en la fecha en que ésta 

suministre información por escrito a un experto no gubernamental4 

o a una persona interesada para hacer comentarios,5 en relación con 
un reglamento técnico, norma o procedimiento de evaluación de la 
conformidad que afecte a los vehículos de motor que ésta está 
desarrollando, ponga a disposición del público la misma 
información, como por ejemplo mediante la publicación de la 
información en un sitio web oficial.  

 
(b) Después de la disposición de información conforme al subpárrafo 

(a), la Parte del Apéndice que proporcione esa información deberá, a 
solicitud de la otra Parte del Apéndice, proporcionar la información 
adicional disponible con respecto al reglamento técnico, norma o 
procedimiento de evaluación de la conformidad en cuestión, tal como 
información relativa sobre otros métodos de regulación bajo 
consideración y análisis sobre el impacto de esa medida regulatoria 
y esos métodos.6 

                                                            
4 Para los efectos de este párrafo, "experto no gubernamental" no incluye cualquier empleado de una 
institución administrativa independiente en Japón que tiene experiencia en una regulación técnica, 
norma o procedimiento de evaluación de la conformidad que afecta a los vehículos de motor que 
Japón está desarrollando, y que tiene obligaciones legales relativas a la confidencialidad 
equivalentes a las de un experto gubernamental. 
 
5 Los Estados Unidos suministran primero información a un experto no gubernamental o persona 
interesada para hacer comentarios cuando éste publica una notificación en el Registro Federal 
(Federal Register) solicitando comentarios sobre un proyecto de reglamento o enmienda.  
 
6 Para mayor certeza, este párrafo aplicará con respecto a los reglamentos técnicos, normas y 
procedimientos de evaluación de la conformidad que una Parte del Apéndice esté desarrollando a 
través de sus procesos u organismos nacionales pertinentes, incluyendo mediante la transposición o 
la incorporación del trabajo de un órgano intergubernamental de normalización, pero no aplicará 
con respecto a aquéllos que una Parte del Apéndice está desarrollando con otra Parte o no del 
Apéndice en un órgano intergubernamental de normalización. 
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4.         (a) Cada Parte del Apéndice procurará conducir periódicamente7 

revisiones posteriores a la implementación de sus regulaciones 
significativas que establezcan los reglamentos técnicos, normas o 
procedimientos de evaluación de la conformidad que afectan a los 
vehículos de motor.  

 
 (b) Para los efectos de este párrafo:  
 
revisión posteriora la implementación significa un examen de la eficacia de un 
reglamento técnico, norma o procedimiento de evaluación de la conformidad 
después de que se ha implementado, incluyendo, en su caso, una evaluación de si 
logra sus objetivos declarados, la carga que impone, y su compatibilidad con otros 
reglamentos técnicos, normas o procedimientos de evaluación de la conformidad 
que la Parte del Apéndice ha adoptado.8  
 
 
Artículo 3  
 
1. Las Partes del Apéndice cooperarán bilateralmente, incluyendo en sus 
actividades conforme al Acuerdo sobre el Establecimiento de Reglamentos 
Técnicos Mundiales para Vehículos de Ruedas y los Equipos y Piezas que puedan 
montarse y/o utilizarse en los Vehículos Automotores (Acuerdo 1998) (Agreement 
concerning the Establishing of Global Technical Regulations for Wheeled Vehicles, 
Equipment and Parts which can be fitted and/or be used on Wheeled Vehicles (1998 
Agreement)), para armonizar las normas para el rendimiento medioambiental y la 
seguridad de los vehículos de motor. 
 
2. Cada Parte del Apéndice se asegurará de que los reglamentos técnicos 
relacionados con los vehículos de motor no se elaboren, adopten o apliquen con el 
fin de o con el efecto de crear obstáculos innecesarios al comercio internacional, en 
la medida prevista en el Artículo 2.2 del Acuerdo OTC. Para este efecto, los 
reglamentos técnicos relacionados con los vehículos de motor no podrán restringir 
el comercio más de lo necesario para alcanzar un objetivo legítimo, teniendo en 
cuenta los riesgos que el incumplimiento crearía. Tales objetivos legítimos son, 
entre otros: los requisitos de seguridad nacional; la prevención de prácticas que 
puedan inducir a error; y la protección de la salud o seguridad humanas, de la vida 
o la salud animal o vegetal, o del medio ambiente. Al evaluar esos riesgos, los 
elementos relevantes de consideración son, entre otros: la información científica y 

                                                            
7 Periódicamente significa normalmente al menos una vez a más tardar 10 años después de la fecha 
en que una medida se adopta, y en su caso a partir de entonces. 
 
8 Para mayor certeza, nada en este párrafo requerirá una Parte del Apéndice, al llevar a cabo una 
revisión posterior a la implementación, evaluar la compatibilidad de un reglamento técnico, norma 
o procedimiento de evaluación de la conformidad con los reglamentos técnicos, normas o 
procedimientos de evaluación de la conformidad adoptado por un organismos de gobierno a nivel 
central. 
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técnica disponible, la tecnología de elaboración conexa o los usos finales de los 
productos. 
 
3. Ninguna Parte del Apéndice prevendrá o retrasará indebidamente la puesta 
en su mercado de un producto de vehículo de motor, sobre la base de que el 
producto incorpora una nueva tecnología o una nueva característica que aún no se 
ha regulado, a menos que la Parte del Apéndice encuentre que, basado en 
información científica o técnica, esta nueva tecnología o nueva característica 
representa un riesgo para la salud o seguridad humanas o el medio ambiente.9, 10  
 
. Cuando una Parte del Apéndice decida rechazar la colocación en su mercado 
o requiera la retirada en su mercado, de un producto de vehículo de motor, sobre la 
base de que el producto incorpora una nueva tecnología o una nueva característica 
que representa un riesgo para la salud o seguridad humanas, o el medio ambiente, 
la Parte del Apéndice notificará inmediatamente su decisión al importador del 
producto. La notificación incluirá toda la información científica o técnica 
pertinente.  
 
5. Cada Parte del Apéndice adoptará o mantendrá procedimientos eficientes 
para la importación temporal de vehículos de motor que incorporen nuevas 
tecnologías o nuevas características para los efectos de la demostración, exhibición 
o pruebas en carretera en su territorio. Cada Parte del Apéndice facilitará la entrada 
de tales vehículos en su territorio de conformidad con estos procedimientos, 
independientemente de que cumplen de otro modo con normas o reglamentos 
técnicos aplicables.11  
 
6.          (a) Con respecto a los requisitos de una regulación de seguridad 

conforme al Ley No. 185 de 1951 de Japón, Ley de Vehículos Viales 
(Road Vehicle Law) de Japón que la autoridad competente de Japón 
identificó al 1 de abril de 2015,12 si la autoridad competente de Japón 

                                                            
9 Para mayor certeza, información científica o técnica podrán incluir evaluaciones basadas en la 
investigación de las quejas o accidentes de los consumidores, pruebas o datos de los fabricantes en 
el rendimiento de la tecnología en el campo. 
 
10 Para mayor certeza, nada en este párrafo impedirá a una Parte del Apéndice exigir que un producto 
de vehículo de motor cumpla requisitos de salud o seguridad de las personas, o del medio ambiente 
que, sin tener en cuenta si el producto incorpora una nueva tecnología o una nueva característica, 
por lo general aplica a ese producto. 
 
11 Este párrafo no impedirá a una Parte del Apéndice exigir que un de vehículo de motor importado 
conforme a tales procedimientos cumpla con niveles mínimos de desempeño de seguridad y medio 
ambiente con el uso de vehículos de motor importados para los fines a que se refiere este párrafo. 
 
12 Los requisitos de una regulación de seguridad conforme a la Ley de Vehículos de Camino (Road 
Vehicle Law) que la autoridad competente de Japón identificó el 1 de abril de 2015, para los efectos 
de este subpárrafo son aquéllos que no están basados en una regulación adoptada conforme al en 
virtud del Acuerdo sobre la adopción de prescripciones técnicas uniformes aplicables a los vehículos 
de ruedas y los equipos y piezas que puedan montarse o utilizarse en éstos, y sobre las condiciones 
de reconocimiento recíproco de las homologaciones concedidas conforme a dichas prescripciones 
(Reglamento de la ONU) (Agreement concerning the Adoption of Uniform Technical Prescriptions 
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considera que el requisito FMVSS de los EE.UU. no es menos 
estricto que el requisito previsto en la Ley de Vehículos Viales (Road 
Vehicle Law) al que corresponde, los vehículos de motor originarios 
de los Estados Unidos clasificados en la partida 87.03 que cumplan 
con tal requisito FMVSS de los EE.UU. se considerarán que 
cumplen con el requisito conforme a la Ley de Vehículos Viales 
(Road Vehicle Law). Tal tratamiento se aplicará salvo que el 
requisito conforme a la Ley de Vehículos Viales (Road Vehicle Law) 
se modifique y, la modificación, sea sustancialmente más estricta 
que antes.13 En ese caso, Japón continuará proporcionando tal 
tratamiento por un período que suela ser no menor a 12 meses 
después la fecha en que se modificó el requisito previsto en la Ley 
de Vehículos Viales (Road Vehicle Law). 

 
(b) Japón permitirá la importación y el uso de cualquier parte de 

vehículo de motor necesario para reparar o realizar el mantenimiento 
de un vehículo de motor procedente de los Estados Unidos 
clasificado en la partida 87.03 que, en el momento de la inspección 
inicial del vehículo de motor en Japón, se consideró que, en virtud 
del párrafo (a), cumple con un requisito conforme a la Ley de 
Vehículos de Camino (Road Vehicle Law), siempre que la parte 
cumpla con las mismas especificaciones de la parte originalmente 
instalada en el vehículo de motor en el momento de la inspección 
inicial. 

  
(c) Para los efectos de este párrafo: 

 
FMVSS de los significa la Norma Federal de Seguridad de 
Vehículos de Motor (Federal Motor Vehicle Safety Standard) de los 
Estados Unidos; e 
 
inspección inicial significa la inspección a la que los vehículos de 
motor deben someterse con el fin de ser utilizados para el transporte 
en Japón, de conformidad con la Ley de Vehículos Viales (Road 
Vehicle Law).  

 
 
Artículo 4  

                                                            
for Wheeled Vehicles, Equipment and Parts which can be fitted and/or be used on Wheeled Vehicles 
and the Conditions for Reciprocal Recognition of Approvals Granted on the Basis of these 
Prescriptions (UN Regulation)), una regulación establecida conforme al Acuerdo 1998 (GTR) o un 
FMVSS de Estados Unidos. 
 
13 Por lo que respecta a las modificaciones ulteriores de estos requisitos conforme a la Ley de 
Vehículos de Camino (Road Vehicle Law) que la autoridad competente de Japón identificó el 1 de 
abril de 2015, Japón considerará si el requisito, en su versión modificada, se basa en una Regulación 
de la ONU o GTR y si es sustancialmente más estricto que el requisito previo, como consecuencia 
de ello. 
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1. Japón no adoptará ningún requisito conforme al Procedimiento de Manejo 
Preferencial (Preferential Handling Procedure)que no se aplique en la fecha de 
entrada en vigor del este Tratado para Japón y los Estados Unidos y que aumente 
la carga, incluyendo la complejidad y el costo, para los importadores conforme al 
Procedimiento de Manejo Preferencial, salvo por los requisitos relacionados con 
nuevos reglamentos técnicos o las enmiendas a los reglamentos técnicos existentes 
que se elaboren, adopten y apliquen de manera consistente con el Artículo 3.2 
después de esa fecha, o para un aumento de las tasas y cargos correspondientes a 
los costes de los servicios prestados conforme al Procedimiento de Manejo 
Preferencial.  
 
Japón se asegurará de que el Procedimiento de Manejo Preferencial y sus 
regulaciones pertinentes se adopten y apliquen de manera que no impidan la 
elegibilidad de los vehículos de motor importados conforme al Procedimiento de 
Manejo Preferencial para cualquier medida de incentivo financiero de los órganos 
centrales de gobierno14 con respecto a los vehículos de motor.15  
 
3. Para los efectos de este Artículo: 
 
Procedimiento de Manejo Preferencial significa un procedimiento simplificado 
de evaluación de la conformidad conducido exclusivamente para vehículos de 
motor importados hasta un número designado para cada tipo, de conformidad con 
la notificación del Ministerio de Tierra, Infraestructura, Transporte y Turismo 
(Minister of Land Infrastructure, Transport and Tourism) de Japón.  
 
 
Artículo 5  
 
 En la medida que una Parte del Apéndice mantenga y aplique cualesquiera 
leyes o regulaciones en el nivel central de gobierno con respecto a la zonificación 
aplicable al establecimiento de instalaciones de distribución o de reparación de 
vehículos de motor, se asegurará de que tales leyes o regulaciones se apliquen de 
una manera transparente y no discriminatoria.16  
 
 
Artículo 6  

                                                            
14 Para mayor certeza, una medida de incentivo financiero de un organismo de gobierno a nivel 
central incluye una medida de este tipo que se implementa por otras entidades, incluidos los 
organismos de gobierno a nivel local. 
 
15 Para mayor certeza, este párrafo no aplicará con respecto a los vehículos de motor para los cuales 
los documentos para el Procedimiento de Manejo Preferencial son recibidos por la autoridad 
competente antes de la fecha de entrada en vigor de este Tratado con respecto a Japón y Estados 
Unidos. 
 
16 Los Estados Unidos no tienen leyes o regulaciones con respecto a la zonificación se descrita en 
este Artículo. 
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 Una Parte del Apéndice podrá aplicar una medida de salvaguardia de 
transición sobre vehículos de motor originarios de la otra Parte del Apéndice 
clasificados en la partida 87.03 o 87.04, sólo durante el período de transición, de 
conformidad con las disposiciones establecidas en el Capítulo 6 (Defensa 
Comercial), con las siguientes modificaciones procesales: 
 

(a) En lugar de la definición de período de transición prevista en el 
Artículo 6.1 (Definiciones), se aplicará la siguiente definición: 

 
 período de transición significa el período que comienza en la fecha 

de entrada en vigor de este Tratado para Japón y los Estados Unidos 
y termina en la fecha que es de 10 años después del final del período 
de la eliminación gradual del arancel de un mercancía particular.  

 
(b) En lugar del Artículo 6.4.2 (Estándares para una Medida de 

Salvaguardia de Transición), se aplicará lo siguiente:  
 

Ninguna Parte del Apéndice aplicará una medida de salvaguardia de 
transición por un período que exceda dos años, salvo que el período 
pueda ser extendido por un máximo de dos años, si la autoridad 
competente de la Parte del Apéndice que aplique la medida 
determine, de conformidad con los procedimientos establecidos en 
el Artículo 6.5 (Procedimientos de Investigación y Requisitos de 
Transparencia), que la medida de salvaguardia de transición sigue 
siendo necesaria para prevenir o remediar el daño grave y facilitar el 
reajuste. 
 

(c) Los párrafos 4 y 6 del Artículo 6.4 (Estándares para una Medida de 
Salvaguardia de Transición) no se aplicarán. 

 
(d)  En lugar de los párrafos 1 y 2 del Artículo 6.7 (Compensación), se 

aplicará lo siguiente:  
 

(i) una Parte del Apéndice que aplique una medida de 
salvaguardia de transición deberá consultar con la otra Parte 
del Apéndice con el fin de acordar mutuamente una 
compensación de liberalización comercial adecuada en 
forma de concesiones que tengan efectos comerciales 
sustancialmente equivalentes o equivalentes al valor de los 
derechos adicionales que se espera resulten de la medida de 
salvaguardia de transición. La Parte del Apéndice 
proporcionará una oportunidad para esas consultas a más 
tardar 30 días después de la aplicación de la medida de 
salvaguardia de transición; 
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(ii) si las consultas conforme al párrafo (d)(i) no dan lugar a un 
acuerdo sobre la compensación de liberalización comercial 
dentro de los 30 días después del inicio de las consultas, la 
Parte del Apéndice contra cuya mercancía se aplique la 
medida de salvaguardia de transición podrá suspender la 
aplicación de concesiones sustancialmente equivalentes al 
comercio de la Parte del Apéndice que aplique la medida de 
salvaguardia de transición; y 

 
(iii) el derecho de suspensión a que se refiere el subpárrafo (d)(ii) 

no se ejercerá durante los primeros 24 meses durante los 
cuales una medida de salvaguardia de transición esté en 
vigor, siempre que la medida de salvaguardia de transición 
se ajuste a las disposiciones de este Tratado.  

 
 
Artículo 7  
 
. Para los efectos de este Artículo, se aplicarán las definiciones establecidas 
en el Artículo 28.1 (Definiciones), mutatis mutandis.17  
 
2. Con respecto a cualquier asunto descrito en el Artículo 28.3 (Ámbito de 
Aplicación) relativo a los vehículos de motor, una Parte del Apéndice podrá iniciar 
los procedimientos de solución de controversias establecidos en este Artículo, en 
lugar de los procedimientos previstos en el Artículo 28.4 (Elección del Foro), 
Artículo 28.5 (Consultas), Artículo 28.6 (Buenos Oficios, Conciliación y 
Mediación), Artículo 28.7 (Establecimiento de un Grupo Especial), Artículo 28.8 
(Términos de Referencia), Artículo 28.9 (Composición de los Grupos Especiales), 
Artículo 28.10 (Requisitos para ser Miembro del Grupo Especial), Artículo 28.11 
(Lista de Presidentes del Grupo Especial y Listas Específicas de las Partes), 
Artículo 28.12 (Función de los Miembros del Grupo Especial), el Artículo 28.13 
(Reglas de Procedimiento de los Grupos Especiales), Artículo 28.14 (Participación 
de una Tercera Parte), Artículo 28.15 (Función de los Expertos), Artículo 28.16 
(Suspensión o Terminación de los Procedimientos), Artículo 28.17 (Informe 
Preliminar), Artículo 28.18 (Informe Final), Artículo 28.19 (Cumplimiento del 
Informe Final), Artículo 28.20 (Incumplimiento - Compensación y Suspensión de 
Beneficios) y el Artículo 28.21 (Revisión del Cumplimiento).18 
 
3.  (a) Una Parte del Apéndice podrá solicitar consultas con la otra Parte 

del Apéndice con respecto a cualquier asunto descrito en el párrafo 

                                                            
17 A los efectos de este párrafo, las referencias al “Artículo 28.5.1 (Consultas)”, “Artículo 28.7 
(Establecimiento de un Grupo Especial)” y “Artículo 28.7.1 (Establecimiento de un Grupo 
Especial)” en el Artículo 28.1 (Definiciones) se considerará como el “párrafo 3”, “párrafo 4” y 
“párrafo 4 (a)”, respectivamente. 
 
18 Para mayor certeza, ninguna Parte del Apéndice tendrá recurso a la solución de controversias 
conforme este Artículo por cualquier asunto por el cual no podrá recurrir a la solución de 
controversias conforme al Capítulo 28 (Solución de Controversias). 
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2. La Parte del Apéndice que realice la solicitud de consultas deberá 
hacerlo por escrito, y expondrá los motivos de la solicitud, 
incluyendo la identificación de la medida vigente o en proyecto u 
otro asunto en cuestión, y una indicación del fundamento jurídico de 
la reclamación. La Parte del Apéndice requirente circulará la 
solicitud al mismo tiempo a las otras Partes a través de todos los 
puntos de contacto designados conforme al Artículo 27.5.1 (Puntos 
de Contacto).  

 
 (b) La Parte del Apéndice a la que se hace una solicitud de consultas, a 

menos que las Partes del Apéndice acuerden algo distinto, 
responderá por escrito a la solicitud a más tardar siete días después 
de la fecha de recepción de la solicitud.19 La Parte del Apéndice 
circulará su respuesta al mismo tiempo a las otras Partes a través de 
todos los puntos de contacto e iniciará consultas de buena fe.  

 
 (c)  A menos que las Partes del Tratado acuerden algo distinto, éstas 

iniciarán consultas a más tardar 15 días después de la fecha de 
recepción de la solicitud.  

 
 (d)  A menos que las Partes del Apéndice acuerden algo distinto, los 

párrafos 5 al 8 del Artículo 28.5 (Consultas) se aplicarán, mutatis 
mutandis,20 a las consultas conforme a este párrafo.  

 
4. (a)  Una Parte del Apéndice que solicitó consultas conforme al párrafo 

3(a) podrá solicitar, por medio de una notificación escrita dirigida a 
la otra Parte del Apéndice, el establecimiento de un panel si las 
Partes del Apéndice no logran resolver el asunto dentro de un 
período de 30 días después de la fecha de recepción de la solicitud 
de consultas en virtud del párrafo 3(a).  

 
 (b) La Parte del Apéndice demandante circulará la solicitud al mismo 

tiempo a las otras Partes a través de todos los puntos de contacto 
designados conforme al Artículo 27.5.1 (Puntos de Contacto).  

  
 (c)  Los párrafos 3, 4 y 7 del Artículo 28.7 (Establecimiento de un Grupo 

Especial) se aplicarán, mutatis mutandis, al establecimiento de un 
panel. A menos que las Partes acuerden algo distinto, el panel estará 
compuesto de manera compatible con este Artículo y, sujeto a los 
plazos establecidos en el párrafo 6, las Reglas de Procedimiento.  

 
                                                            
19 Para mayor certeza, si la Parte del Apéndice al que se hace una solicitud de consultas no contesta 
dentro del plazo especificado en este subpárrafo, se considerará que ha recibido la solicitud siete 
días después de la fecha en que la Parte del Apéndice que hace la solicitud de consultas transmitió 
esa solicitud. 
 
20 Para los efectos de este subpárrafo, las referencias al “este Artículo” en los párrafos 6 y 7 del 
Artículo 28.5 (Consultas) se considerarán como “este párrafo”. 



ANEXO 2-D – APÉNDICE D – 1 – JAPÓN – 11 
 

5. (a) A menos que las Partes del Apéndice acuerden algo distinto, a más 
tardar 15 días después de la fecha de entrega de la solicitud de 
establecimiento de un grupo especial, los términos de referencia 
serán los siguientes:  

 
(i)  examinar, a la luz de las disposiciones pertinentes de este 

Tratado, el asunto indicado en la solicitud para el 
establecimiento de un panel conforme al párrafo 4(a); y  

 
(ii) formular conclusiones y determinaciones, y cualesquiera 

recomendaciones solicitadas de manera conjunta, junto con 
los motivos de la misma, conforme a lo dispuesto en el 
Artículo 28.17.4 (Informe Preliminar) tal como se aplica en 
virtud del párrafo 8.  

 
 (b) Si, en su solicitud para el establecimiento de un panel, la Parte del 

Apéndice demandante alega que una medida anula o menoscaba 
beneficios en el sentido del Artículo 28.3.1(c) (Ámbito de 
Aplicación), los términos de referencia deberán indicarlo.  

 
6. (a) Un panel estará compuesto por tres miembros.  
 
 (b) A menos que las Partes del Apéndice acuerden algo distinto, éstas 

aplicarán los siguientes procedimientos para componer un panel: 
  

(i) En un plazo de 15 días después de la fecha de entrega de la 
solicitud de establecimiento de panel conforme al párrafo 
4(a), la Parte del Apéndice demandante, por un lado, y la Parte 
del Apéndice demandada, por otro, designarán cada una a un 
panelista y se informarán mutuamente de esas designaciones. 

 
(ii)  Si la Parte del Apéndice demandante no designa a un panelista 

dentro del plazo especificado en el subpárrafo (b)(i), los 
procedimientos de solución de controversias caducarán al 
final de ese período. 

 
(iii)  Si la Parte del Apéndice demandada no designa a un panelista 

dentro del plazo especificado en el subpárrafo (b)(i), la Parte 
del Apéndice demandante seleccionará al panelista no 
designado: 

 
(A) de la lista de la Parte del Apéndice establecida 

conforme al Artículo 28.11.9 (Lista de Presidentes 
del Grupo Especial y Listas Específicas de las Partes); 

 
si la Parte del Apéndice demandada no ha establecido una 

lista conforme al Artículo 28.11.9 (Lista de 
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Presidentes del Grupo Especial y Listas Específicas 
de la Parte), de la lista de presidentes del panel 
establecida conforme al Artículo 28.11 (Lista de 
Presidentes del Grupo Especial y Listas Específicas 
de las Partes); o  

 
C) si la Parte del Apéndice demandada no ha establecido 

una lista conforme al Artículo 28.11.9 (Lista de 
Presidentes del Grupo Especial y Listas específicas 
de la Parte) y no se ha establecido una lista de 
presidentes de panel conforme al Artículo 28.11 
(Lista de Presidentes del Grupo Especial y Listas 
Específicas de las Partes), mediante selección 
aleatoria de una lista de tres candidatos, que no son 
nacionales de la Parte del Apéndice demandante, 
nombrados por la Parte del Apéndice Parte 
demandante, a más tardar 20 días después de la fecha 
de entrega de la solicitud de establecimiento de un 
grupo especial en virtud del párrafo 4(a). 

  
(iv) Para la designación del tercer panelista, que actuará como 

presidente: 
  

A)  Las Partes del Apéndice procurarán acordar la 
designación del presidente;  

 
(B) si las Partes del Apéndice no designan a un presidente 

conforme al subpárrafo (b)(iv)(A) dentro de un plazo 
de 15 días después de la fecha de entrega de la 
solicitud para el establecimiento de un panel 
conforme al párrafo 4(a), las Partes del Apéndice 
seleccionarán al presidente mediante una selección 
aleatoria de la lista establecida conforme al Artículo 
28.11 (Lista de Presidentes del Grupo Especial y 
Listas Específicas de las Partes) dentro de un plazo de 
20 días después de la fecha de entrega de la solicitud 
para el establecimiento del panel; o  

 
(C)  si una lista no se ha establecido conforme al Artículo 

28.11 (Lista de Presidentes del Grupo Especial y 
Listas Específicas de las Partes), y los subpárrafos 
(b)(iv)(A) y (B) no se pueden aplicar, cada Parte del 
Apéndice podrá nominar hasta tres candidatos. El 
presidente será seleccionado de manera aleatoria 
entre aquellos candidatos que estén nominados dentro 
de un plazo de 20 días después de la fecha de entrega 
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de la solicitud de establecimiento de un panel 
conforme al párrafo 4(a). 

  
(D)  El presidente no deberá ser nacional de ninguna de las 

Partes del Apéndice y cualesquiera nacionales de las 
Partes del Apéndice nombrados en la lista establecida 
conforme al Artículo 28.11 (Lista de Presidentes del 
Grupo Especial y Listas Específicas de las Partes) serán 
excluidos de un proceso de selección conforme al 
subpárrafo (b)(iv).  

   
v)  Si un panelista seleccionado conforme a los subpárrafos 

(b)(iii) o (iv)(B) no puede servir en el panel, las Partes del 
Apéndice se reunirán después de cinco días de haberse 
enterado que el panelista no está disponible para seleccionar 
otro panelista de entre los miembros restantes de la lista (en el 
caso del subpárrafo (b)(iii)), o de la lista (en el caso del 
subpárrafo (b)(iv)(B)). 

 
(vi) Si un panelista designado conforme a este párrafo renuncia o 

se encuentra imposibilitado para servir en el panel, ya sea 
durante el curso de procedimiento o cuando el panel se vuelva 
a convocar conforme al párrafo 10(b), 13 o 17, un panelista de 
reemplazo será nombrado dentro de 12 días de conformidad 
con los procedimientos de selección prescritos en el 
subpárrafo (b) para la designación del panelista original. El 
reemplazo tendrá todos los poderes y deberes del panelista 
original. El trabajo del grupo será suspendido en espera de la 
designación del panelista de reemplazo, y todos los plazos 
establecidos en este Artículo y en las Reglas de Procedimiento 
se extenderán por la cantidad de tiempo que el trabajo fue 
suspendido. 

 
(vii)  Los párrafos 4, 5 y 10 del Artículo 28.9 (Composición de los 

Grupos Especiales) se aplicarán, mutatis mutandis,21 a los 
procedimientos de selección.  

 
7.  Todos los panelistas deberán reunir los requisitos establecidos en el Artículo 
28.10.1 (Requisitos para ser Miembro del Grupo Especial). Un individuo no servirá 
como panelista durante una disputa en la que esa persona ha participado conforme 
al Artículo 28.6 (Buenos Oficios, Conciliación y Mediación) tal como se aplica en 
virtud del párrafo 8.  
 

                                                            
21 Para los efectos de este párrafo (b)(vii), la referencia a “este Artículo” en el Artículo 28.9.10 
(Composición de los Paneles) se considerará como “este párrafo”. 
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8.  A menos que las Partes del Apéndice acuerden algo distinto, el Artículo 28.4 
(Elección del Foro), Artículo 28.6 (Buenos Oficios, Conciliación y Mediación), 
Artículo 28.12 (Función de los Miembros del Grupo Especial), Artículo 28.15 
(Función de los Expertos), Artículo 28.16 (Suspensión o Terminación de los 
Procedimientos), Artículo 28.17 (Informe Preliminar) y el Artículo 28.18 (Informe 
Final) se aplicarán, mutatis mutandis,22 a los procedimientos del panel conforme a 
este Artículo, salvo que: 
 

(a) en relación con el Artículo 28.17.3 (Informe Preliminar), el panel 
presentará un informe preliminar a las Partes del Apéndice a más 
tardar 120 días después de la fecha de la designación del último 
panelista; 

 
(b) con respecto al Artículo 28.17.4 (Informe Preliminar), el panel 

también deberá tomar una determinación sobre si la disconformidad 
o la anulación o menoscabo, en su caso, ha afectado materialmente 
la venta, oferta para la venta, compra, transporte, distribución o el 
uso de vehículos de motor originarios de la Parte del Apéndice 
demandante; 

 
(c)  con respecto al Artículo 28.17.7 (Informe Preliminar), una Parte del 

Apéndice podrá presentar observaciones por escrito al panel sobre el 
informe preliminar a más tardar 10 días después de la presentación 
del informe preliminar o dentro de otro plazo que las Partes del 
Apéndice puedan acordare; y 

 
con respecto al Artículo 28.18.1 (Informe Final), el panel presentará un 

informe final a las Partes del Apéndice, incluyendo cualquier 
opinión sobre los asuntos no acordados por unanimidad, a más tardar 
20 días después de la presentación del informe preliminar. Después 
de tomar cualesquiera medidas para proteger la información 
confidencial, y a más tardar siete días después de la presentación del 
informe final, las Partes del Apéndice revelarán al público el informe 
final. 

  
9.  A menos que las Partes del Apéndice acuerden algo distinto, los párrafos 1 
y 2 del Artículo 28.19 (Cumplimiento del Informe Final) se aplicarán, mutatis 
mutandis,23 a la implementación del informe final. 
 

                                                            
22 Para los efectos de este párrafo, la referencia al “Artículo 28.7 (Establecimiento de un Grupo 
Especial)” en el Artículo 28.6.4 (Buenos Oficios, Conciliación y Mediación) se considerará como 
“párrafo 4”, las referencias a “este Capítulo” en el Artículo 28.12.2 (Función de los Miembros del 
Grupo Especial) y el Artículo 28.16.1 (Suspensión o Terminación de los Procedimientos), se 
considerarán como “este Artículo” y la referencia al “párrafo 3” en el Artículo 28.17.5 (Informe 
Preliminar) se considerará como “párrafo 8(a)”. 
 
23 Para los efectos de este párrafo, la referencia a “este Capítulo” en el Artículo 28.19.1 
(Cumplimiento del Informe Final) se considerará como “este Artículo”. 
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10.  (a)  A menos que las Partes del Apéndice acuerden algo distinto, si en su 
informe final el panel determina que: 

 
(i)      (A) la medida en cuestión es incompatible con las 

obligaciones de una Parte del Apéndice en este 
Tratado; 

 
(B)  una Parte del Apéndice ha incumplido llevar a cabo sus 

obligaciones en este Tratado; o  
 
(C)  la medida en cuestión está causando anulación o 

menoscabo en el sentido del Artículo 28.3.1(c) 
(Ámbito de Aplicación); Artículo 28.3.1(c) (Ámbito de 
aplicación); y 

 
ii) la disconformidad o la anulación o menoscabo que el panel ha 

determinado que existe ha afectado materialmente la venta, 
oferta para la venta, compra, transporte, distribución o el uso 
de vehículos de motor originarios de la Parte del Apéndice 
demandante,  

 
la Parte del Apéndice demandante podrá suspender la aplicación de 
los beneficios de la Parte del Apéndice demandada o tomar medidas 
de conformidad con los párrafos 11 a 17. 
 

A menos que las Partes del Apéndice acuerden algo distinto, si en su informe 
final el panel determina que la disconformidad o la anulación o 
menoscabo que el panel ha determinado que existe en conforme al 
subpárrafo (a)(i) no ha afectado materialmente la venta, oferta para 
la venta, compra, transporte, distribución o el uso de vehículos de 
motor originarios de la Parte del Apéndice demandante, los 
procedimientos previstos en los párrafos 3 a 7 del Artículo 28.19 
(Cumplimiento del Informe Final), Artículo 28.20 (Incumplimiento 
- Compensación y Suspensión de Beneficios) y el Artículo 28.21 
(Revisión del Cumplimiento) aplicarán, mutatis mutandis.  

 
11.  Si un informe final que contiene una determinación descrito en el párrafo 
10(a) es presentado a las Partes del en virtud del párrafo 8(d), en o después de la 
fecha en que los aranceles aduaneros impuestos por la Parte del Apéndice 
demandante sobre vehículos de motor originarios de la Parte del Apéndice 
demandada clasificados en la partida 87.03, del Sistema Armonizado de los Estados 
Unidos (HTSUS) 8704.21.00, HTSUS 8704.22.50, HTSUS 8.704,23 0.00, HTSUS 
8704.31.00, 8704.32.00 HTSUS o HTSUS 8704.90.00 han comenzado a reducirse, 
de acuerdo con la Lista de Desgravación de la Parte del Apéndice 2-D 
(Compromisos Arancelarios), teniendo en cuenta cualquier retraso de la 
implementación del período de eliminación arancelaria gradual, como resultado de 
la acción anterior adoptada de conformidad con el párrafo 14(a)(i), la Parte del 
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Apéndice demandante podrá aumentar la tasa arancelaria aduanero sobre esos 
vehículos de motor originarios: 
 

(a)  a un nivel que no exceda la tasa arancelaria de nación más favorecida 
prevaleciente sobre esos vehículos de motor, por un período de hasta 
90 días después de la publicación del informe final conforme al 
párrafo 8(d); and, y, 

 
(b)  a partir de entonces, a un nivel que no exceda tasa arancelaria de 

nación más favorecida prevaleciente sobre esos vehículos de motor 
originarios, menos del 50 por ciento de la diferencia entre esa tasa y 
la tasa del arancel aduanero sobre esos vehículos de motor 
originarios establecidos en la Lista el Anexo 2-D (Compromisos 
Arancelarios) de la Parte del Apéndice demandante, ajustados para 
tener en cuenta cualquier retraso de la implementación del período 
de eliminación arancelaria gradual como resultado de una medida 
previa adoptada de conformidad con el párrafo 14(a)(i),  

 
siempre que la Parte del Apéndice demandante no suspenda la aplicación de 
los beneficios de la Parte del Apéndice demandada conforme a este párrafo 
después de una determinación por el panel de conforme al párrafo 13. 

 
12. (a) En cualquier momento después de la publicación de un informe final 

que contiene una determinación descrita en el párrafo 10(a), la Parte 
del Apéndice demandante podrá proporcionar una notificación por 
escrito a la Parte del Apéndice demandada sobre su intención de 
suspender los beneficios conforme al párrafo 14(a)(ii) o (b), o que 
tome una acción conforme al párrafo 14(a)(i). La notificación 
especificará el nivel de beneficios que la Parte del Apéndice 
demandante propone suspender conforme al párrafo 14(a)(ii) o (b), 
o el nivel de beneficios para efectos de adoptar medidas conforme 
al párrafo 4(a)(i). La Parte del Apéndice demandante podrá solicitar 
que el panel se reúna de nuevo para determinar el nivel de beneficios 
hasta el cual puede suspender los mismos conforme al párrafo 
14(a)(ii) o (b), o el nivel de beneficios para efectos de la adopción 
de medidas conforme al párrafo 14(a)(i), en cualquier momento 
después de que este proporcione una notificación conforme a este 
subpárrafo.  

 
 (b) Si la Parte del Apéndice demandada considera que el nivel de 

beneficios que se pretende suspender, o que ha sido suspendido 
conforme al párrafo 14(a)(ii) o (b), o el nivel de beneficios para 
efectos de la adopción de medidas conforme al párrafo 14(a)(i), es 
manifiestamente excesivo, o que ha eliminado la disconformidad o 
la anulación o menoscabo que el panel ha determinado que existe, 
ésta podrá solicitar que el panel se reúna de nuevo para considerar 
el asunto.  
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 (c)  Independientemente de si la Parte del Apéndice demandante ha 

proporcionado una notificación conforme al subpárrafo (a), la Parte 
del Apéndice demandada podrá solicitar que el panel se reúna de 
nuevo para determinar el nivel de beneficios conforme al párrafo 13: 

 
si la Parte del Apéndice demandante ha aumentado la tasa de arancel 

aduanero conforme al párrafo 11; o  
 
(ii)  para los efectos de la determinación de la cantidad de tiempo 

por el cual la Parte del Apéndice demandante podrá retrasar 
la implementación del periodo de la eliminación arancelaria 
gradual conforme al párrafo 14(a)(i). 

 
(d)  Una Parte del Apéndice entregará por escrito a la otra Parte del 

Apéndice cualquier solicitud para volver a reunir al panel.  
 

A menos que las Partes del Apéndice acuerden algo distinto, el panel se volverá a 
reunir tan pronto como sea posible después de la fecha de entrega de la solicitud 
conforme al párrafo 12 y presentará a las Partes del Apéndice su determinación 
sobre el nivel de beneficios que la Parte del Apéndice demandante podrá suspender 
a más tardar 90 días después de que se reúna. El panel determinará el nivel de 
beneficios que la Parte del Apéndice demandante podrá suspender conforme al 
párrafo 14(a)(ii) o (b), o el nivel de beneficios para efectos de la adopción de 
medidas conforme al párrafo 14(a)(i), como la suma de: 
 

(a)  el nivel de beneficios de efecto equivalente, según lo establecido en 
el Artículo 28.20.5 (Incumplimiento - Compensación y Suspensión 
de Beneficios); y 

 
el nivel de beneficios al que se refiere el subpárrafo (a) multiplicada por el 

promedio del valor total de las importaciones anuales de vehículos 
de motor originarios de la Parte del Apéndice demandada 
clasificados bajo la partida 87.03 en la Parte del Apéndice 
demandante en los cuatro años más recientes y el promedio del valor 
total de las importaciones anuales de vehículos de motor originarios 
de la Parte del Apéndice demandante clasificados en la partida 87.03 
en la Parte del Apéndice demandada en los cuatro años más 
recientes, en la medida en que la suma de esta cantidad y el nivel de 
beneficios a que se refiere el párrafo (a) no exceda la suma de 3.75 
por ciento del promedio del valor total de las importaciones anuales 
de vehículos de motor originarios de Japón clasificadas bajo la 
partida 87.03 en los Estados Unidos en los cuatro años más recientes 
y el 37.5 por ciento del promedio del valor total de las importaciones 
anuales de vehículos de motor originarios de Japón clasificados bajo 
el HTSUS 8704.21.00, HTSUS 8704.22.50, HTSUS 8704.23.00, 
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HTSUS 8704.31.00, HTSUS 8704.32.00 y HTSUS 8704.90.00 en 
los Estados Unidos en los cuatro años más recientes. 

 
14. Después de una determinación de un panel conforme al párrafo 13, la Parte 
demandante podrá:  
 

(a)        (i) si un informe final que contiene una determinación descrita 
en el párrafo 10(a) se presenta a las Partes del Apéndice 
conforme al párrafo 8(d) antes de la fecha en que los 
aranceles aduaneros impuestos por la Parte del Apéndice 
demandante sobre vehículo de motor originarios de la Parte 
del Apéndice demandada clasificados en la partida 87.03, 
HTSUS 8704.21.00, HTSUS 8704.22.50, HTSUS 
8704.23.00, HTSUS 8704.31.00, HTSUS 8704.32.00 o 
HTSUS 8704.90.00 comiencen a reducirse de conformidad 
con la Lista de Desgravación Arancelaria del Anexo 2-D 
(Compromisos Arancelarios) de la Parte de demandante, 
teniendo en cuenta cualquier retraso en la implementación 
del período de eliminación arancelaria gradual como 
resultado de una medida previa adoptada de conformidad con 
este párrafo 14(a)(i)24 originarias, retrasen la implementación 

                                                            
24 Si, a partir del día inmediatamente anterior a la fecha en que los aranceles aduaneros impuestos 
por la Parte del Apéndice demandante sobre vehículos de motor originarios de la Parte del Apéndice 
demandada a que se refiere el párrafo 14(a)(i) comienzan a reducirse de conformidad con el apéndice 
de quejas, Anexo 2-D (Compromisos Arancelarios), teniendo en cuenta cualquier retraso de la 
implementación del período de eliminación arancelaria como resultado de una medida previa 
adoptada en de conformidad con ese párrafo 14(a)(i), un informe final que contiene una 
determinación descrita en el párrafo 10(a) se ha presentado a las Partes del Apéndice conforme al 
párrafo 8(d), pero el panel no ha determinado que la Parte del Apéndice demandada ha eliminado la 
disconformidad o la anulación o menoscabo y una solución mutuamente satisfactoria para ambas 
partes no se ha alcanzado, y la determinación por el panel conforme al párrafo 13 se emite con 
posterioridad a ese día, la Parte del Apéndice demandante podrá: 
   

(a) por un período de hasta 90 días a partir de la fecha en que la primera reducción de 
la tasa de aranceles aduaneros impuestos por la Parte del Apéndice demandante 
sobre vehículos de motor originarios de la Parte del Apéndice demandada a que 
se hace referencia en el párrafo 14(a)(i) hubiese ocurrido de otro modo, aumentar 
la tasa de aranceles aduaneros sobre esos vehículos de motor originarios a un nivel 
que no exceda la tasa de aranceles aduaneros de nación más favorecida 
prevaleciente aplicable sobre eso vehículos de motor;  

 
(b)  si la fecha en que el panel emita su determinación conforme al párrafo 13 es más 

de 90 días después de la fecha en que la primera reducción de la tasa de aranceles 
aduaneros impuestos por la Parte del Apéndice demandante sobre esos vehículos 
de motor originarios hubiese ocurrido de otro modo, a partir de la fecha que sea 
90 días después de esa fecha, aumentar la tasa de aranceles aduaneros sobre los 
vehículos a motor establecido en el párrafo 11 (b); y  

 
(c)  después de una determinación por el panel conforme al párrafo 13, suspender la 

aplicación de los beneficios establecidos en el párrafo 14(a)(ii). 
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del periodo de eliminación arancelaria gradual 25 de los 
vehículos de motor originarios de la Parte del Apéndice 
demandada clasificados en la partida 87.03, HTSUS 
8704.21.00, HTSUS 8704.22.50, HTSUS 8704.23.00, 
HTSUS 8704.31.00, HTSUS 8704.32.00 o HTSUS 
8704.90.00, de conformidad con lo siguiente:26 

 
(A) el período de tiempo por el cual la Parte del Apéndice 

demandante podrá retrasar la implementación del 
período de eliminación arancelario del arancel será el 
producto del período de la disconformidad o de la 
anulación o menoscabo y el nivel de beneficios 
determinado por el panel conforme al párrafo 13, 
dividido por la cantidad que es la suma de 3.75 por 
ciento del promedio del valor total de las 
importaciones anuales de vehículos de motor 
originarios de Japón clasificadas en la partida 87.03 
en los Estados Unidos en los cuatro años más 
recientes y el 37.5 por ciento del promedio del valor 

                                                            
25 Al retrasar la implementación del período de la eliminación arancelaria gradual, la Parte del 
Apéndice demandante podrá retrasar cada reducción prevista en la lista de desgravación, teniendo 
en cuenta cualquier retraso de la implementación del período de la eliminación arancelaria gradual 
como resultado de una medida previa adoptada de conformidad con este subpárrafo, por el período 
de tiempo determinado conforme a este párrafo 14(a)(i). 
 
26 Si, a partir del día inmediatamente anterior a la fecha en que los aranceles aduaneros impuestos 
por la Parte del Apéndice demandante sobre vehículos de motor originarios de la Parte del Apéndice 
demandada a que hace referencia en el párrafo 14(a)(i) comiencen a reducirse de conformidad con 
el apéndice de quejas del Anexo 2-D (Compromisos Arancelarios), teniendo en cuenta cualquier 
retraso de la implementación del período de eliminación arancelaria gradual como resultado de una 
medida previa adoptada de conformidad con ese párrafo 14(a)(i), el panel ha determinado el nivel 
de los beneficios previstos en el párrafo 13, pero el panel no ha determinado que la Parte del 
Apéndice demandada ha eliminado la disconformidad o la anulación o menoscabo y una solución 
mutuamente satisfactoria no se ha alcanzado, la Parte del Apéndice demandante podrá: 
 

(a)  retrasar la implementación del período de eliminación arancelaria gradual de 
conformidad con el párrafo 14(a)(i), a excepción de que el período de 
disconformidad o la anulación o menoscabo se considerará que finalizará el día 
inmediatamente anterior a la fecha en la que los aranceles aduaneros impuestos 
por la Parte del Apéndice demandante sobre los vehículos de motor originarios 
hubiesen de otro modo comenzado a reducirse de conformidad con el apéndice de 
quejas del Anexo 2-D (Compromisos Arancelarios), teniendo en cuenta cualquier 
retraso de la implementación del período de eliminación arancelaria gradual como 
resultado de una medida precia adoptada de conformidad con el párrafo 14(a)(i);  

 
(b)  (i) por un período de hasta 90 días a partir de entonces, aumentar la tasa de 

aranceles aduaneros sobre los vehículos de motor originarios a un nivel que no 
exceda el de la tasa de aranceles aduaneros de nación más favorecida prevaleciente 
aplicada sobre los vehículos de motor; y 

 
(ii) suspender a partir de entonces la aplicación de los beneficios establecidos en 
el párrafo 14(a)(ii). 
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total de las importaciones anuales de vehículos de 
motor originarios de Japón clasificadas bajo HTSUS 
8704.21.00, HTSUS 8704.22.50, HTSUS 
8704.23.00, HTSUS 8704.31.00, HTSUS 8704.32.00 
y HTSUS 8704.90.00 en los Estados Unidos en los 
cuatro años más recientes; y 

  
(B) para los efectos del párrafo 14(a)(i), el período de 

disconformidad o la anulación o menoscabo será el 
período a partir de la fecha en que el informe final que 
contiene una determinación descrita en el párrafo 
10(a) se presente a la Partes del Apéndice conforme 
al párrafo 8(d), y termine en la fecha en la que el panel 
determine que la Parte del Apéndice demandada ha 
eliminado la disconformidad o la anulación o 
menoscabo o una solución satisfactoria para ambas 
partes sea alcanzada, siempre que, si la fecha en que 
el panel emita su determinación conforme al párrafo 
13 sea de más de 90 días después de la fecha en que 
panel se vuelva a reunir, el número de días en que la 
emisión de esa determinación haya excedido los 90 
días no se incluirán en el período de la 
disconformidad o de la anulación o menoscabo; o  

 
(ii) si el informe final que contiene una determinación descrita 

en el párrafo 10(a) se presenta a las Partes del Apéndice 
conforme al párrafo 8(d) en o a partir de la fecha en la que 
los aranceles aduaneros impuestos por la Parte del Apéndice 
demandante sobre vehículos de motor originarios de la Parte 
del Apéndice demandada clasificadas en la partida 87.03, 
HTSUS 8704.21.00, HTSUS 8704.22.50, HTSUS 
8704.23.00, HTSUS 8704.31.00, HTSUS 8704.32.00 o 
HTSUS 8704.90.00 han comenzado a reducirse de acuerdo 
con la Lista de Desgravación Arancelaria del Anexo 2-D 
(Compromisos Arancelarios) de la Parte del Apéndice 
demandante, teniendo en cuenta cualquier retraso en la 
implementación del período de eliminación arancelaria 
gradual como resultado de una medida previa adoptada de 
conformidad con el subpárrafo (a)(i), a menos que el panel 
haya determinado que la Parte del Apéndice demandada ha 
eliminado la disconformidad o la anulación o menoscabo, 
suspenda la aplicación de beneficios a la Parte del Apéndice 
demandada con respecto a esos vehículos de motor 
originarios hasta el nivel determinado por el panel de 
conforme al párrafo 13, siempre que, en la medida en que el 
nivel de beneficios determinado por el panel conforme al 
párrafo 13(a) exceda el nivel de beneficios que puedan 
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suspenderse con respecto a esos vehículos de motor 
originarios, la Parte del Apéndice demandante podrá 
aumentar la tasa de aranceles aduaneros sobre las mercancías 
originarias de la Parte del Apéndice demandada distintos de 
esos vehículos de motor a un nivel que no exceda la tasa 
prevaleciente de nación más favorecida aplicada a la tasa de 
los aranceles aduaneros sobre dichas mercancías; o  

 
(b) si la tasa aplicable de aranceles aduaneros de nación más favorecida 

prevaleciente impuesta por la Parte del Apéndice demandante sobre 
vehículos de motor clasificados en las partidas 87.03 y 87.04 es cero 
por ciento, a menos que el panel haya determinado que la Parte del 
Apéndice demandada ha eliminado la disconformidad o la anulación 
o menoscabo, suspenda la aplicación de la Parte del Apéndice 
demandada de los beneficios con respecto a las mercancías 
originarias de la Parte del Apéndice demandada hasta el nivel 
determinado por el panel conforme al párrafo 13; y 

 
(i) si el informe final que contiene una determinación descrita 

en el párrafo 10(a) se presenta a las Partes del Apéndice 
conforme al párrafo 8(d) antes de la fecha en la que los 
aranceles aduaneros impuestos por la Parte del Apéndice 
demandada sobre vehículos de motor originarios de la Parte 
del Apéndice demandante clasificados en la partida 87.03, 
HTSUS 8704.21.00, HTSUS 8704.22.50, HTSUS 
8704.23.00, HTSUS 8704.31.00, HTSUS 8704.32.00 o 
HTSUS 8704.90.00 comiencen a reducirse de conformidad 
con la Lista de Desgravación Arancelaria del Anexo 2-D 
(Compromisos Arancelarios) la Parte del Apéndice 
demandada, teniendo en cuenta cualquier retraso en la 
implementación del período de eliminación arancelaria 
gradual como resultado de una medida previa adoptada de 
conformidad con el párrafo (a)(i), por un período de hasta 90 
días después de la fecha en la que el panel emita su 
determinación conforme al párrafo 13, suspenda la 
aplicación de beneficios de la Parte del Apéndice demandada 
con respecto a las mercancías originarias de la Parte del 
Apéndice demandada hasta el nivel que sea una cuarta parte 
del nivel anual de los beneficios determinados por el panel 
conforme al párrafo 13; o  

 
(ii)  si el informe final que contiene una determinación descrita 

en el párrafo 10(a) se presenta a las Partes del Apéndice 
conforme al párrafo 8(d) en o a partir de la fecha en la que 
los aranceles aduaneros impuestos por la Parte del Apéndice 
demandada sobre vehículos de motor originarios de la Parte 
del Apéndice demandante a los que se refiere el subpárrafo 
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(b)(i) han comenzado a reducirse de conformidad con la Lista 
de Desgravación Arancelaria del Anexo 2-D (Compromisos 
Arancelarios) de la Parte del Apéndice demandada, teniendo 
en cuenta cualquier retraso de la implementación del período 
de eliminación arancelaria gradual como resultado de una 
medida previa adoptada conforme al subpárrafo (a)(i): 

 
(A) por un período de hasta 90 días después de la fecha 

en la que el panel emita su determinación conforme 
al párrafo 13, suspenda la aplicación de beneficios de 
la Parte del Apéndice demandada con respecto a las 
mercancías originarias de la Parte del Apéndice 
demandada hasta una cuarta parte de la cantidad que 
es la suma de 3.75 por ciento del promedio del valor 
total de las importaciones anuales de vehículos de 
motor originarios de Japón clasificados en la partida 
87.03 en los Estados Unidos en los cuatro años más 
recientes y el 37.5 por ciento del promedio del valor 
total de las importaciones anuales de vehículos de 
motor originarios de Japón clasificados bajo HTSUS 
8704.21.00, HTSUS 8704.22.50, HTSUS 
8704.23.00, HTSUS 8704.31.00, HTSUS 8704.32.00 
y HTSUS 8704.90.00 a los Estados Unidos en los 
cuatro años más recientes; y 

  
(B) si la fecha en la que el panel emite su determinación 

conforme al párrafo 13 es más de 90 días después de 
la fecha en la que el panel se vuelva a reunir, a partir 
de la fecha que sea 90 días después de que el panel 
emita su determinación, por el número de días por el 
cual la emisión de esa determinación exceda los 90 
días, suspenda la aplicación de los beneficios a la 
Parte del Apéndice demandada con respecto a las 
mercancías originarias de la Parte del Apéndice 
demandada hasta por un monto que no exceda de la 
mitad de la cantidad descrita conforme al subpárrafo 
(b)(ii)(A),  

 
siempre que el aumento de la tasa de aranceles aduaneros aplicados 
a cualquier mercancía no excedan la tasa de aranceles aduaneros de 
nación más favorecida prevaleciente aplicada sobre esa mercancía. 

  
15. La suspensión de beneficios conforme al párrafo 11 o párrafo 14(a)(ii) o (b) 
será una medida temporal y sólo se aplicará hasta que la Parte del Apéndice 
demandada haya eliminado la disconformidad o la anulación o menoscabo, o hasta 
que se alcance una solución mutuamente satisfactoria.  
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16.       (a) La Parte del Apéndice demandante deberá presentar una notificación 
por escrito a la Parte del Apéndice demandada sobre cualquier 
aumento en la tasa de aranceles aduaneros de conformidad con el 
párrafo 11 o párrafo 14(a)(ii) o 14(b) a más tardar en la fecha en la 
que el aumento de la tasa de aranceles aduaneros entre en vigor.  

 
(b) la Parte del Apéndice demandante deberá presentar una notificación 

por escrito a la Parte del Apéndice demandada sobre la duración de 
cualquier retraso en la implementación del período de eliminación 
arancelaria gradual de conformidad con el párrafo 14(a)(i) a más 
tardar el día inmediatamente anterior a la fecha en que la primera 
reducción en la tasa de aranceles aduaneros sobre vehículos de motor 
originarios a los que se refiere ese párrafo hubiesen ocurrido manera 
diferente.  

 
17.       (a) Sin perjuicio de los procedimientos establecidos en los párrafos 11 

a 14, si la Parte del Apéndice demandada considera que ha eliminado 
la disconformidad o la anulación o menoscabo constatada por el 
panel, podrá remitir el asunto al panel, proporcionando una 
notificación por escrito a la Parte del Apéndice demandante. El panel 
emitirá su informe sobre el asunto a más tardar 90 días después de 
que la Parte del Apéndice demandada proporcione la notificación 
por escrito. 

 
(b) Si el panel determina que la Parte del Apéndice demandada ha 

eliminado la disconformidad o la anulación o menoscabo, la Parte 
del Apéndice demandante restablecerá sin demora los beneficios 
suspendidos conforme al párrafo 11 o 14(a)(ii) o (b).27  

 
18.  Los procedimientos establecidos en este Artículo aplicarán a partir del 1 de 
enero del segundo año después de la fecha de entrada en vigor de este Tratado con 
respecto a Japón y los Estados Unidos y terminarán en cinco años después de la 
fecha en la que los aranceles aduaneros impuestos por los Estados Unidos sobre los 
vehículos de motor originarios de Japón clasificados en la partida 87.03, HTSUS 
8704.21.00, HTSUS 8704.22.50, HTSUS 8704.23.00, HTSUS 8704.31.00, HTSUS 
8704.32.00 y HTSUS 8704.90.00 han sido eliminados de conformidad con la Lista 
de Desgravación Arancelaria del Anexo 2-D (Compromisos Arancelarios) de los 
Estados Unidos, teniendo en cuenta cualquier retraso en la implementación del 
período de eliminación arancelaria gradual como resultado de una medida previa 
adoptada de conformidad con el párrafo 14(a)(i), siempre que los procedimientos 

                                                            
27 Para mayor certeza, para los efectos de este Artículo, una Parte del Apéndice restablecerá los 
beneficios suspendidos conforme al párrafo 11 o 14(a)(ii) o (b) mediante la reducción del arancel 
aduanero a la tasa que hubiera estado en vigor si la suspensión de beneficios nunca se hubiera 
aplicado. 
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se apliquen a cualquier controversia por la cual el informe final del panel conforme 
al párrafo 8(d) se haya presentado antes de esa fecha. 28  
 
19. Las Partes del Apéndice revisarán, a petición de cualquiera de las Partes del 
Apéndice, el funcionamiento y la efectividad de este Artículo cinco años después 
de la fecha de entrada en vigor de este Tratado con respecto a Japón y los Estados 
Unidos, y en tal intervalo como las Partes del Apéndice lo decidan. 
  
 
Artículo 8 
  
1. Una Parte del Apéndice podrá solicitar por escrito el inicio de un proceso 
de consultas con la otra Parte del Apéndice con respecto a cualquier medida no 
arancelaria relativa a vehículos de motor que la otra Parte del Apéndice está 
considerando proponer o ha propuesto, sin importar si la otra Parte del Apéndice ha 
publicado la medida no arancelaria para hacer comentarios. 
 
2. El proceso de consultas se llevará a cabo a más tardar 10 días después de la 
fecha de recepción de una solicitud conforme al párrafo 1, a menos que las Partes 
del Apéndice acuerden algo distinto. La Parte del Apéndice a la se haya hecho dicha 
solicitud otorgará a la Parte del Apéndice solicitante la oportunidad de plantear 
cuestiones y formular preguntas, proporcionará a la Parte del Apéndice solicitante 
la información en la medida en que sea posible, y escuchará las opiniones de la 
Parte del Apéndice requirente sobre la medida no arancelaria a la que se refiere el 
subpárrafo 1. 
 

                                                            
28 Si, antes de la fecha en la que los aranceles aduaneros impuestos por los Estados Unidos sobre los 
vehículos de motor originarios de Japón clasificadas en la partida 87.03, HTSUS 8704.21.00, 
HTSUS 8704.22.50, HTSUS 8704.23.00, HTSUS 8704.31.00, HTSUS 8.704,32. 00 o HTSUS 
8704.90.00 comiencen a reducirse de conformidad con la Lista de Desgravación Arancelaria del 
Anexo 2-D (Compromisos Arancelarios) de los Estados Unidos, teniendo en cuenta cualquier 
retraso de la implementación del período de eliminación arancelaria como resultado de una medida 
previa adoptada de conformidad con el subpárrafo 14(a)(i), un panel establecido a solicitud de los 
Estados Unidos conforme al párrafo 4(a)(i) no determina en su informe final que existe cualquier 
disconformidad o anulación o menoscabo con respecto al asunto, los procedimientos previstos en el 
los párrafos 3 a 7 del Artículo 28.19 (Cumplimiento del Informe Final), Artículo 28.20 
(Incumplimiento - Compensación y Suspensión de Beneficios), y el Artículo 28.21 (Revisión de 
Cumplimiento) aplicarán, mutatis mutandis, en lugar de los procedimientos previstos en los párrafos 
10 al 17, con respecto a cualquier asunto por el cual una Parte del Apéndice solicite el 
establecimiento de un panel conforme al párrafo 4(a) durante el período que comienza el: 
 

(a)  1 de enero del año 15 después de la fecha de entrada en vigor de este Tratado con 
respecto a Japón y los Estados Unidos; o  

 
(b)  si ese informe final no se ha presentado en o antes del 1 de enero del año 15 

después de la fecha de entrada en vigor del este Tratado con respecto a Japón y 
Estados Unidos, la fecha en que se presente ese informe final;  

 
y finalizará la fecha en la que los aranceles aduaneros sobre los vehículos de motor originarios 
comiencen a reducirse. 
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3. Si una solicitud conforme al párrafo 1 se refiere a una medida no arancelaria 
propuesta que está abierta a comentarios, la Parte del Apéndice a la que se haga la 
solicitud se abstendrán de implementar la medida no arancelaria propuesta durante 
el período de comentarios, salvo cuando surjan problemas urgentes o de seguridad, 
salud, protección del medio ambiente o seguridad nacional. 
 
4. Si se adopta una medida no arancelaria sobre la que se ha hecho una 
solicitud conforme al párrafo 1, y la Parte del Apéndice solicitante considera que, 
tal como se describe en el Artículo 28.3.1(b) (Ámbito de aplicación), la medida es 
incompatible con un obligación de este Tratado, o que la medida anula o menoscaba 
beneficios en el sentido del artículo 28.3.1 (c)(Ámbito de aplicación), la Parte del 
Apéndice solicitante podrá notificarlo por escrito a la otra Parte del Apéndice. La 
notificación deberá incluir la identificación de la medida en cuestión, y una 
indicación de los fundamentos jurídicos de la reclamación. La Parte del Apéndice 
que hizo la notificación podrá solicitar el establecimiento de un panel de 
conformidad con el Artículo 7.4, en cualquier momento después de la fecha que sea 
14 días después de la fecha de recepción de la notificación29, siempre que, a petición 
de cualquier Parte del Apéndice, las Partes del Apéndice iniciarán consultas con 
respecto al asunto a más tardar 14 días después de la recepción de la notificación. 
 
5. Si las Partes del Apéndice celebran consultas conforme al párrafo 4, 
cualquier Parte del Apéndice podrá solicitar consultas adicionales a más tardar 14 
días después de la fecha de recepción de la notificación conforme al párrafo 4. Si 
se hace una solicitud de este tipo, las Partes del Apéndice celebrarán consultas 
adicionales inmediatamente después. En ese caso, la Parte del Apéndice que hizo 
la notificación podrá solicitar el establecimiento de un panel de conformidad con el 
Artículo 7.4, en cualquier momento después de la fecha que sea 30 días después de 
la fecha de recepción de la notificación. 
 
6. Los párrafos 5 a 8 del Artículo 28.5 (Consultas) aplicarán, mutatis 
mutandis,30 a las consultas previstas en los párrafos 4 y 5. 
 
 
Artículo 931  
 

                                                            
29 Una Parte del Apéndice que ha hecho la notificación conforme a este párrafo, podrá solicitar el 
establecimiento de un panel conforme a lo dispuesto en este párrafo y en el párrafo 5 sin solicitar 
consultas de conformidad con el Artículo 7.3(a). 
 
30 Para los efectos del presente párrafo, las referencias a “este Artículo”, en los párrafos 6 y 7 del 
Artículo 28.5 (Consultas) se considerarán como “párrafos 4 y 5”. 
 
31 Ninguna Parte del Apéndice tendrá recurso a la solución de controversias conforme al Capítulo 
28 (Solución de Controversias) o el Artículo 7 para cualquier asunto relacionado conforme a este 
Artículo.  
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1. Las Partes del Apéndice establecen un Comité bilateral especial sobre 
Vehículos de Motor (Comité), compuesto por representantes de las autoridades 
competentes de cada Parte del Apéndice. El Comité deberá: 
 

(a) supervisar la implementación de las obligaciones establecidas en 
este Tratado con respecto a los vehículos de motor; 

 
(b)  consultar para resolver las cuestiones que afectan al comercio y la 

inversión entre las Partes del Apéndice, que una Parte del Apéndice 
plantee con respecto a la elaboración e implementación de las 
medidas relativas a los vehículos de motor y partes de vehículos de 
motor; 

  
(c) intercambiar información en las revisiones posteriores a la 

implementación descritas en el Artículo 2.4; 
  
(d)  facilitar el aumento de la cooperación con respecto a las cuestiones 

emergentes, incluyendo la fabricación, importación, venta y 
operación de los vehículos de motor que utilizan combustibles 
alternativos, y la cooperación entre las Partes del Apéndice con 
respecto a cuestiones relativas a otros mercados; 

  
(e)  monitorear la evolución y las tendencias en el comercio, la 

inversión, la producción, las ventas y la distribución con respecto a 
los vehículos de motor y piezas de vehículos de motor en el mercado 
bilateral, regional y mundial;  

 
(f) proporcionar oportunidades para que las personas interesadas de las 

Partes del Apéndice aporten sobre asuntos pertinentes a la labor del 
Comité, como las Partes del Apéndice acuerden; y  

 
(g)  abordar otras cuestiones, si las Partes del Apéndice lo acuerdan.  
 

2. El Comité se reunirá a solicitud de cualquier Parte del Apéndice, a menos 
que las Partes del Apéndice decidan algo distinto, no menos de una vez al año. Las 
reuniones se celebrarán en esos lugares y a través de los medios que las Partes del 
Apéndice decidan. 
 
 


